
I. Sentencias del Tribunal Constitucional

Por FRANCISCO CORRAL DUEÑAS

Sentencia de 10 de noviembre de 1997.—EMPLAZAMIENTO EDICTAL IN-
SUFICIENTE.—Se anula el procedimiento al ser lesivo del derecho del de-
mandante de amparo.—Sala 2.a—Ponente: Sr. González Campos.

Hechos.—A) Don José Mata Rovira, en su condición de arrendador de un
local de negocio sito en Sant Sadurní d'Anoia, promovió el juicio de cognición
223/92 ante el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vilafranca del
Penedés, contra don Miguel Coll Jacas, en solicitud de que se declarase la
resolución del contrato de arrendamiento que unía a las partes por falta de
uso (arts. 62.3 y 114.11 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos
Urbanos de 1964).

B) Por providencia de 10 de septiembre de 1992 se admitió a trámite la
demanda y se ordenó el emplazamiento del demandado que se intentó con
resultado negativo, mediante exhorto, por el Juzgado de Paz de Sant Sadurní
d'Anoia, a las diez horas del día 23 de octubre de 1992 en el propio local
arrendado, haciéndose constar en la diligencia practicada por el secretario
judicial lo siguiente: «...está la puerta cerrada, habiendo encima de ella y
pintado en la pared la siguiente inscripción: "GARATGE NOU". Llamando
varias veces a la puerta, no contesta nadie. Preguntados los vecinos colindan-
tes, me indican que el referido local se encuentra cerrado desde hace unos dos
años aproximadamente, sin que se realice actividad alguna. Doy fe».

C) Devuelto el exhorto, la parte actora solicitó el emplazamiento por edic-
tos al ser ignorado el paradero del demandado, lo que se acordó por providen-
cia de 30 de octubre de 1992, publicándose el edicto en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Barcelona» el 21 de noviembre de 1992.

D) Declarada la rebeldía del demandado, continuó la tramitación del pro-
cedimiento, dictándose Sentencia el 25 de noviembre de 1993, por la que se
estimó la demanda y se declaró haber lugar a la resolución del contrato de
arrendamiento litigioso, por la causa 114.11 en conexión con el artículo 62.3
TRLAU, condenando al demandado al oportuno desalojo.

La Sentencia fue notificada por edicto publicado en el «Boletín Oficial» de
la provincia el 7 de enero de 1994.

E) El día 8 de julio de 1994 tuvo lugar el lanzamiento del demandado. En
esa fecha, cuando se estaba llevando a cabo la diligencia, se personó el de-
mandado en el local, y al pedir explicaciones de lo que estaba pasando, se le
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informó del motivo del lanzamiento y es cuando tuvo conocimiento del pro-
ceso.

La demanda denuncia la vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva del artículo 24.1 CE y la indefensión sufrida a causa de la irregular forma
de llevar a cabo el emplazamiento del recurrente. En primer lugar, porque en
la diligencia de emplazamiento practicada por el secretario del Juzgado de
Paz de Sant Sadurní d'Anoia el día 23 de octubre de 1992 se incumplió lo
dispuesto en el artículo 268 LEC, pues no se entregó la cédula de emplaza-
miento a los vecinos, ni se identificó el nombre de los que declararon que el
local estaba cerrado, ni consta que se preguntase a los citados vecinos si
conocían otras señas del demandado. En segundo lugar, porque se acudió al
emplazamiento sin que constase el ignorado paradero del recurrente, vulne-
rándose lo señalado en el artículo 269 LEC.

Fallo.—El Tribunal Constitucional ha decidido otorgar el amparo solicita-
do y, en su virtud:

1.° Declarar que se ha vulnerado el derecho del recurrente a la tutela
judicial efectiva sin indefensión.

2° Restablecerle en su derecho y, a este fin, declarar la nulidad de la
Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vilafranca del Pe-
nedés, de 25 de noviembre de 1993, recaída en el juicio de cognición núme-
ro 223/92 y todo lo demás actuado en su ejecución.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal oportuno para que se
asegure el emplazamiento personal del demandado, en las condiciones referi-
das en el fundamento jurídico 4.°

Fundamentos jurídicos.—1. El objeto del presente recurso de amparo se
dirige a determinar si la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Vilafranca del Penedés, recaída en el juicio de cognición 223/92,
seguido contra el demandante del amparo, declarado en rebeldía tras haber
sido emplazado por edictos, sin haber agotado antes los medios de emplaza-
miento personal, lo que le impidió comparecer en el proceso y ejercer su
derecho de defensa, ha supuesto una vulneración del derecho a la tutela ju-
dicial efectiva, y le ha causado la indefensión proscrita en el artículo 24.1 CE.

2. Antes de entrar en el fondo de la queja planteada, debemos analizar si
la demanda de amparo cumple el requisito previsto en el artículo 44.1.a),
LOTC, pues el carácter subsidiario del recurso de amparo para la protección
de los derechos fundamentales, cuya tutela corresponde prima facie a los
órganos judiciales que son los garantes naturales de estos derechos (art. 53.2
CE y art. 41.1 LOTC), exige que antes de acudir al amparo constitucional se
hayan agotado los recursos y procedimientos que el ordenamiento jurídico ha
establecido para remediar las infracciones constitucionales que se consideren
producidas.

En la STC 185/1990, al declarar la validez constitucional del artículo 240
LOPJ, ya se señaló que son tres las vías por las cuales pueden invalidarse los
actos judiciales cuando estén afectados por alguno de los vicios determinantes
de la indefensión proscrita en el artículo 24.1 CE, a saber: la primera, a través
de la interposición de los recursos establecidos en las leyes procesales contra
la resolución judicial de que se trate; la segunda, mediante la declaración de
oficio —lo que no excluye la alegación del vicio por las partes— de la nulidad
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de actuaciones por el propio órgano judicial, siempre que no hubiere recaído
todavía Sentencia definitiva; y finalmente, acudiendo a los demás medios de
impugnación que establezcan las leyes procesales. Precisándose, en la misma
Sentencia, que la interposición del recurso de amparo constitucional contra
Sentencias definitivas que culminan un procedimiento con vicios procesales
determinantes de indefensión, detectados después de la Sentencia, sólo es
procedente cuando contra ella no quepa ningún otro recurso ordinario o
extraordinario ni otros medios de rescisión de la cosa juzgada (revisión, au-
diencia al rebelde), que impida a los órganos judiciales, incluso conscientes de
la indefensión, remediar la infracción constitucional.

En esta línea, este Tribunal ha venido a declarar que el principio de sub-
sidiariedad (art. 53.2 CE) impone a las partes, antes de acudir al recurso de
amparo contra Sentencias firmes, agotar la vía judicial ordinaria mediante la
interposición del denominado recurso o acción de audiencia al rebelde que
regulan los artículos 773 y siguientes LEC, por constituir un cauce procesal
adecuado para que los Tribunales ordinarios tengan ocasión de reparar even-
tuales situaciones de indefensión provocadas por el incumplimiento de las
garantías procesales exigibles en el emplazamiento y citación de los deman-
dados, por lo que cuando se acude al amparo sin antes haber utilizado este
excepcional medio de impugnación de las Sentencias firmes, concurriendo los
requisitos legales que permiten su planteamiento, se incurre en la causa de
inadmisión prevista en el artículo 50.1.a,), en relación con el artículo 44.1.a),
ambos de la LOTC (ATC 285/1994 y SSTC 15/1996 y 5/1997).

Dicho lo anterior, en el presente caso cabe entender que se ha cumplido
el requisito del artículo 44.1.a) LOTC. Que la audiencia al rebelde constituya,
en principio, un cauce adecuado para obtener la reparación, en sede judicial,
de las situaciones de indefensión contrarias al derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva del artículo 24.1 CE, no implica que antes de acudir a la vía
del amparo constitucional sea preciso, en todo caso, utilizar esta vía excepcio-
nal de rescisión de la cosa juzgada, cuando ello no sea viable, con arreglo a
las normas procesales concretamente aplicables.

Al haber sido emplazado el recurrente por edictos, para que la audiencia
al rebelde pudiera estimarse debían concurrir los tres requisitos o circunstan-
cias que exige el artículo 777 LEC, y si bien, dada la fecha de publicación de
la Sentencia en el «Boletín Oficial» de la provincia (7 de enero de 1994),
cuando se presentó la demanda de amparo (2 de agosto de 1994), todavía no
había transcurrido el plazo legal de un año que exige la Ley (art. 777.1 LEC),
no se dan los otros requisitos que el citado precepto contempla para la via-
bilidad de la audiencia, pues el recurrente ha tenido permanentemente su
domicilio y residencia habitual en Vilafranca del Penedés, tanto en la fecha en
que se publicó el edicto emplazándole para el juicio, como en la fecha en que
se publicó el edicto notificándole la Sentencia recaída en el proceso.

3. Entrando ya en la queja de amparo formulada debe recordarse que
este Tribunal ha declarado reiteradamente que el derecho de defensa, incluido
en el derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión que reconoce el
artículo 24 CE, garantiza el derecho a acceder al proceso y a los recursos
legalmente establecidos en condiciones de poder ser oído y ejercer la defensa
de los derechos e intereses legítimos en un procedimiento en el que se respe-
ten los principios de bilateralidad, contradicción e igualdad de armas proce-
sales, lo que, sin duda, impone a los órganos judiciales un especial deber de
diligencia en la realización de los actos de comunicación procesal que asegu-
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re, en la medida de lo posible, su recepción por los destinatarios, dándoles así
la oportunidad de defensa y de evitar la indefensión (SSTC 167/1992, 103/
1993, 316/1993, 317/1993, 334/1993, 108/1994).

Para lograr esta plena efectividad del derecho de defensa hemos afirmado
también, que el artículo 24.1 CE contiene un mandato implícito de excluir la
indefensión propiciando la posibilidad de un juicio contradictorio en el que las
partes puedan hacer valer sus derechos e intereses legítimos, lo que obliga a los
órganos judiciales a procurar el emplazamiento o citación personal de los de-
mandados, siempre que sea factible, asegurando de este modo que puedan com-
parecer en el proceso y defender sus posiciones frente a la parte demandante
(SSTC 9/1981 y 37/1984). Pues la citación y el emplazamiento edictal son váli-
dos constitucionalmente, pero por ser «ficciones jurídicas con un significado
más simbólico que real (...) cuya recepción por el destinatario no puede ser
demostrada» han de entenderse necesariamente como «un último y supletorio
remedio (...) subsidiario y excepcional (...) reservado para situaciones extremas,
cuando la persona buscada no pueda ser habida» —STC 29/1997, fundamento
jurídico 2.°, y en el mismo sentido SSTC 97/1992 y 193/1993— habiendo de
quedar sometida su práctica a condiciones rigurosas, entre las que se encuen-
tran: a) haber agotado antes las otras modalidades de citación con más garan-
tías —arts. 166 a 171 y 178 LECrim que prevén la citación personal con entre-
ga de cédula, en su defecto a través de los parientes que habitaren en el
domicilio o de los vecinos más próximos a éste, y en caso de domicilio descono-
cido orden de busca a la Policía Judicial—; b) constancia formal de haberse
intentado la práctica de los medios ordinarios de citación, y c) que la resolu-
ción judicial de considerar al denunciado como persona en ignorado paradero
o con domicilio desconocido se funde en un criterio de razonabilidad que lleve
a la convicción de la ineficacia de aquellos otros medios normales de comuni-
cación (SSTC 234/1988, 16/1989, 196/1989, 9/1991 y 103/1994).

4. En el caso que nos ocupa, el Secretario del Juzgado de Paz de Sant Sa-
durní d'Anoia, tratando de cumplimentar el exhorto del Juzgado de Vilafranca
del Penedés que conocía del juicio de cognición, intentó llevar a cabo el empla-
zamiento personal del demandado, hoy recurrente en amparo, en el propio lo-
cal arrendado, pero tras encontrar cerrada la puerta del mismo, extendió una
diligencia en la que expresamente se manifiesta lo siguiente: «...llamando va-
rias veces a la puerta, no contesta nadie. Preguntados los vecinos colindantes,
me indican que el referido local se encuentra cerrado desde hace unos dos años
aproximadamente, sin que se realice actividad alguna. Doy fe». Tras esta dili-
gencia negativa, el actor solicitó el emplazamiento por edictos, al ser ignorado
el paradero del demandado, lo que el Juzgado de Vilafranca del Penedés acordó
sin practicar ni intentar otros medios de comunicación procesal.

La forma de proceder que hemos descrito evidencia que el Juzgado no
cumplió el especial deber de diligencia que el artículo 24.1 CE impone a los
órganos judiciales a la hora de realizar los actos de comunicación procesal,
singularmente cuando, como ocurre en los casos del emplazamiento o la ci-
tación para el juicio, se trata de actos cuya efectiva recepción o conocimiento
por el interesado le permiten personarse en el proceso y ejercer tempestiva y
adecuadamente su derecho de defensa.

La Ley exige que la citación, el emplazamiento, o los actos de comunica-
ción procesal en general, se practiquen personalmente con el interesado. Sólo
cuando la citación o el emplazamiento personal no sea factible, la Ley admite
que se realice con un tercero al que por su relación con el interesado (fami-
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liar, empleado, vecino) se presume que le hará llegar el acto de comunicación
procesal (arts. 266 y 268 LEC). En este caso, como se señaló en las SSTC 195/
1990 y 326/1993, deberá extremarse el cumplimiento de los requisitos que la
Ley impone para la práctica de esta modalidad de actos de comunicación
procesal (art. 268 LEC), que ofrecen relevancia constitucional y son garantía
de que llegarán a conocimiento del destinatario. Por lo que un acto de comu-
nicación procesal practicado con un tercero sin que se cumplan los requisitos
y exigencias mínimas establecidas por el legislador para garantizar su real
conocimiento o recepción por el interesado, vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva del artículo 24.1 CE. Por la misma razón, este Tribunal ha
otorgado el amparo en aquellos supuestos en que practicada la notificación o
el emplazamiento con un tercero, los órganos judiciales no atendieron las
alegaciones del interesado que acreditó que la persona que había recibido el
acto de comunicación procesal no se lo hizo llegar en tiempo hábil para poder
ejercitar adecuadamente el derecho de defensa (SSTC 275/1993, 39/1996).

De igual modo, el emplazamiento por edictos sólo cabe cuando no haya
podido practicarse el emplazamiento, ni de forma personal ni a través de un
tercero, a causa de ser desconocido el domicilio del demandado o hallarse en
ignorado paradero (art. 269 LEC), por ser siempre la vía edictal un medio
subsidiario y último de realización de los actos de comunicación procesal,
cuando sean inviables o inútiles los demás medios de comunicación procesal
que la Ley establece.

En el presente caso, al hallarse cerrado el local arrendado y no poder
practicarse, en consecuencia, el emplazamiento personal del ahora recurrente,
lo procedente hubiera sido cumplir con las previsiones legales para emplazar-
lo en su domicilio, bien personalmente o mediante cédula practicada con una
de las personas que se mencionan en el artículo 268 LEC, o en el caso de que
no constara ningún domicilio conocido donde llevar a cabo el emplazamiento
del demandado, consignarlo así en la diligencia para posteriormente realizar
el emplazamiento a través del medio subsidiario y último de los edictos
(art. 269 LEC).

En lugar de hacerlo así, el Juzgado, sin constatar previamente que el de-
mandado tenía un domicilio desconocido o que se hallaba en ignorado para-
dero, que son los presupuestos fácticos que permiten acudir al medio de los
edictos, según establece el artículo 269 LEC, se limitó a acceder a lo solici-
tado por el actor y ordenó el emplazamiento por la vía edictal, lo que supone
una vulneración del artículo 24.1 CE que obliga a otorgar el amparo solicita-
do, en la medida en que esta forma de proceder implica una deficiente rea-
lización de los actos de comunicación procesal, imputable al órgano judicial
que acudió a los edictos sin antes haber agotado los demás medios de empla-
zamiento del demandado que la Ley establece, de conformidad con la doctri-
na constitucional que se dejó anteriormente expuesta, lo que marginó al re-
currente del procedimiento causándole la indefensión contraria al derecho a
la tutela judicial efectiva que se denuncia.

El otorgamiento del amparo solicitado conlleva, tal como se solicita en el
suplico de la demanda, la declaración de nulidad de la Sentencia dictada en
patente indefensión del demandado y la retroacción de las actuaciones judi-
ciales al momento en que debió procederse a su emplazamiento personal en
las condiciones que quedan relatadas.

F. C. D.


